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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "ARCADIO
coNzÁLEz c/ ARTS. S, t Y rt tNC. Y) DE LA LEy N.o
234Sl03; ART.r DE LA LEY NJ 312/08 Y ART. 6 DEL
DECRETO NJ rS79/04'. AÑO: 20r? - N" 2162.---

RIx) Y sENToNcIA NfIMoRo: é¿^*o '¿¡-.l: o¿¡'o

Ciudad de Asurcióq Capital de la República del Pa¡aguay, a tos
cq días del mes de qO .24 del año¿o1 ü. I J¡¿i...1estando en la Sala
de la Corte Suprema de 'lusiciA los Excmos. Señorcs Ministros de la Sala Consritucional,
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DOCTOTCS MIRYAM PEÑA CAND¡A,, ANTONIO FRETFS Y GLADYS BAREIRO DE MÓDTCA,
Ante ml, el Secreta¡io auto.izante, se trajo al acuerdo el expediente ca¡atulado: ACC!ÓN DE
tNcoNsImuctoNALIDAD: .ARCADIO GONZaLEZ- Ct ARTS.5,8 y 18 INC. y) DE LA
LEY N.o 234503; ART.r DE LA LEY N.o 3542/08 Y ART. 6 DEL DECREIO N.o l5?9/M", a fin
de resolver la Acción de inconstitucionatidad promovida por el Señor Arc¿dio Oonález, por sus

,,,"ú#{k

propios derechos y bajo patrocinio d€ Abogado
Previo eshrdio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Cons(itucion¿l,

resolvió plantea¡ y votar ta siguiente

CUE§TION:

¿Es procedente la acsión de inconstitucionalidad deducida?
A la crErión plartf¿da la D@úora BAREIRO DO MÓDICA dijo: El S€ñor Arcadio Oonátez, por

sus propiG derechos y bajo patrocinio de Abogado, en su c¡lidd de Jubilado dÉ la Administración hlblica
confome a la Rcsotución DCJP N' 2861 dÉ fccha 3 de novie¡nbre de 2010 del Minisrerio de tlacienda
cuya copia aure icada acompañ4 se p(€senta a pomove. acción dc i¡rcoísti(rcionatidad contra los Art!. 5
y 18 Inc. y) de la f.,ey N" 2345103; tut. 6 del Dec¡e¡o No 1579M y AÁ. t" de la tey N" 354208 'Qu€
modiñc¿ el An. 8 de la L,ey N" 2345103"

Manifiesta el accionante que es Jubilado de la Administración Riblic¿ y que l¿s normas impugndas
l€s¡or n los Añs. 46, 103 y 13? de la Conritución Naeional.-

l. El tut. 5 d€ la tey No 2345/03 disporie: "... la Remune¡ación Bqse, Nru lo determinación de
las jubiloeiones, pnriones y laberes de rctiro, se calculard cono el promedio de los remune¡aciones
it pnibles percibidas da¡ome los úhimos cinco ful El p¡ocediñie o de cdlculo estará sujeto o
rcglamen oción median e d¿qeto del Poder Ejecutiw, y dcbeü Eñet en cuenla el cambio en el coacepto
de remunerución imponible... "

Y el Aft. 18 krc. y) de la mencionada noma eslabl€(é: '7lrarri. & la fecha de la publicoción de
esta lzy, quefun derogados lqs siguien¡es disposicloncs legales: y) los Arttculos 105 y 106 de la ky M
t626/tN. "--___--

En rcleión con la impugnación rcferida d€ 106 Arts. 5 y 18 tnc. y) de la tey N.2345/03, creo
oportuno considera¡ que 106 mismos contravienen p¡incipios establ€cidos en los Aís. l4 (iEeüoactividad de
la ley), a6 (igualdad de tas p€rsonas) y 103 (égünen de jubilaciori€§ de los turrcionarios públicos) de la
Constitución Neional, crearúo una mayor desigualdad en cuanto al agavio constiorcional quc genera el
m€c¿niqno de ac{ualización establecido en el AÍ. to de la t,ey No 3542/08.-----..-----------

2- Por su parte, el tut. lo de la t¡y N' 354208 qtÉ nrodifrca el A¡r. 8 de la tey No 2345103
&t*mir,A "Conforne lo dispoac el A ¡cula 103 & la Constitución Naeional, todos los benelcios Ec
pgo la Dirección Ceneral de Jubilocione$ y Pent¡oncs del Miñisterio d¿ Haciendo se actuoliz¿rán
anuolmenle, de ofcio, pot dicho Miaisterio. la ta.sa de octualización seli la vüioción del lndice de
Precios del Consumidor calctlús por el Baroo Cenrrol del Patoguoy, al f odo
iwnediatamente prece&nle- Quedan expesañcnte etduidos de lo dispuesto en artlculo, los benelicios
arrespndientes a los Fograous no con!¡ibutivos"

Entrardo a ex¿minar el texto d€ la impugn¡da €n rclación con agravios expueslos por el
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accionante sé advieñe que la aoción promovid" ; -n;
a toda luz procedenre. En efecto. el Ar. t03 d¿ h h

del artículo transcripto precedentemente, deviene
y Suprema dispone que "la tey" gar¿ntiuní la

actuali2ación de los haberes jubilatorios en igtraldad dé t¡atamienro dispensado at funcionario púbtico en
actividad. Por tanto ni la ley, en este c¿so ta try,N. 3§42108, n¡ nomativa alguna pueden opone.se a lo
establecido en la nonna constitucional transcript4 porque c¿¡€cenín de validez en base a ta prelación de
nuest¡o sisterna positivo (A.t. 137 C.N.). De ahl quc'al supedita¡ el tut. lo de la tey N. 3542108, la
acn¡aliz¿ción de todos tos beneficios Fagados pqr la lDirección General de Jubitaciones y pensiones en
fo¡ma ANUAL, crea una medida de regulación arbilr¿¡ii, pues los aumenlos pod¡ían darse varias veces en
el año, con b cual los jubitados quolarian excluidbs de tal aumenm hast¿ el año entrante rio p¡evista en la
Constitución, en desigualdad de t¡atamiento <on lop sal*ios det conjunto de funcionarios aaivos. De iguat
manera, la actualización de los aumentos debe hacflse éh igual proporción y tiempo que s'rc€de respecto a
los funcionarios activos, y nrr de acuerdo a la variadión dgl lndic€ de Precios del Consumidor calculados por
el Banco Central del Paraguay, ponque el mismo cálculo,no siempre coirrc¡de con el promedio del aumento
de los sala¡ios ltjados en foftna definitiva porl et Fodcr Ejecutivo, produciendo de este modo un
desequilibrio entre los pode¡es adquisitivos de li¡nc(onarbs pasivos, en.elación con los activos.----

La Constit'rción Nacional en su At. 103 garantizs la actualización de los haberes de los jubilados en
icualdad de t¡atamiento dispensado a los funciona¡los áivos. tá fgualdad de rratarniento contemplado en
la noma constitucional implica que los aumentos resudtos por el Poder Ejecutivo a favor de 106 activos
favorece de igual modo a los jubilados, a los cuálp sts habe.es debe actuatizarse en igual porcentaje y
tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda rssp€cto a.los activos. Debemm recordar qw at funcioru¡io
activo aportante, cuando se prcduce un aunenüo salarial,'su pnimer aumenlo va de loma íntegra a la Caja
de Jubilaciones paf,a compensar el nuevo aumenp obaeriido, el cual benelicia de modo directo a los
jubilados.

t¡a Carta Magna garantiza también h áefenla
la Cone Suprema de Justicia no puedt dej*

oNues
por ello que

en juicio de las personas y de sus dereclrcs, es
de dar respuesta a los reclamos hechos por los

ciudadanos, nüirimc cuando en aplic¿ción al principio "iura novit curiae" ello no solo es una facuttad del
magist¡ado, sino su deber analizar el derecho positivo aplhable al caso de foma hemeriéutica y arnroniosa.
Conlbrme a este punto, debemos añrmar que la Cohstinrción ya no es un¿¡ mera ca¡ta de organización del
poder y la declaración de unas libertades hisicas siho, alt€s bierL una ,roflr¿ directamente operativa que
contiene el reconocimiento de gatuh¡íat -positiv(¿.' neg4livd;- exig¡bler j urisdicc¡orultuente. Te.leños el
deber constitucional de identilica¡ el derecho en la causa, en la medida en que existe la
inexorable necesidad de satist'acer el interes públ
la persona. Nuestra obligación es hacer justicia y la Constitución en el ma¡co del
respeto de las garantias constitucionales en él

En apl icac ión de este deber const¡tucional, que si bien el Articulo 8 de la tey No 2345/03,
6.re modihcado por el An. todelateyN'3542/08,hot¡a sido derogado como quiere enteride. y aplic¿r el
Ministerio de Hacienda, El Aficulo 8 sigue vigeqe coí las modificacion€s infioducidas, los agravim
constitrcionales expresados por el accionante si esta{do p.6éntes y la acción cont¡a e[ mismo sigue
siendo procedente

O3- Firulmente, el An. 6 del Decre¡o N' 15?9/04 reglamentario del Art- 8 de la Ley N" 2345/03.
N' 354208 el Minisle.io de ¡lacienda aplicaActualmcnte, con la nueva redacción insütuida en

di.ecamente la va¡iación del indice de Precios del como tas¿ de actuali2¿ción anual de los
Decreto No 1579/04. En consecuenciA elhaberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo en el

caso sometido a conside¡ación de esta Sala no surgF controversial sino meaamente abstracto y la
eventual declaración de inconstitucionalidad de la noPa ¡S tendria mfu efecto que el solo beneficio de la

Por tanto, y en atención a las manifesucionesl opino que debe hacerse lugar pa¡cialmente a
la aoción de inconstitucionalidad promovida" y en co4secuÉricia, declara¡ ta inaplicabilidad det Aft. 5 de la
tEy N" 2345/03 y del Art. t'de la try No 354208,'Quó modific¿ el An. I de la [.ey N. 2345103" en
relación con el accionante Es mi voto.------
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y defender los derechos fundamentales de
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ACCIóN DO INCONSTITUCIONALIDAD:'ARCADTO
coNzÁLEz c/ ARTS. 5, t Y l8 INC. Y) DE LA LEY N.o
235/03; ART.I DE LA LEY N." 3542/0t Y ART. 6 DEL
DECRETO N.o r5?9/0¡f". AÑO: 201? - N. 2162.---

A su tumo el tbctor FRETI§ dijo: El señor Arcadio Conzlez, promueve Acción de
cont¡a el AÉ l' de la f.ry N' 3542108 '?UE MODIFTCA y AMPLíA LA LEf N"

2
P

5/03 "DE REFORMA y SOS'|ENIBILIDAD DE lrt CAJA FIKAL. SISTEMA DE JUBILACIONES y
DEL SECIOR PÚBLICO", tuts. 5. y 18o inc. y) de la L€y N. 2345/03 'DE REFORMA y

DE U CAJA FNAL. SISTEMA DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DEL SrcTOR
PÚBL\CO" y oontra el tut. 6 del Deqero N" l57g.(/. "POR EL C|-JAL SE REGUMEMA l^/t LEy N.

S€ adüerte cn auto6 la copia de la R€solnción DGJP N' 2886 de fecha 03 de noviembre de 2010,
dictada por el Ministerio de Flacienda, e¡r virtud del citado aclo administrativo sé aÉtErda la jubilación del
serlor A¡cadio Conátez como funcionario de la Administ¡ación Pública-

El recu[€nte maniñesa que la9 riomas impugnadas wlner¿n disposicionB consagradas eo los
Ads. 6, 14, 46, 102 y 103 de la Consdnrción N&ional. At mismo ücmpo, pÉticiona que por medio de ta
pr€sentc acción de incontituciooalidad le s€a dectaa ta inaplic¿bilidad de las disposiciones .€curfidas,
consecuentemente se disponga que cl monto que percibe en concepto de habe. jubilatorio se¡ actualizado d
monto que perciben los ñuciona¡ios en actividad

o
En primer lugr, el Art 5 de ta L€y M 2345103 establece: '¿¿ Rehüneroción Base, N¡a la

&¡e¡mirración de los jubilqciones, pensioaes y haberes de rcti¡o, se calculoá cona el pronedio de las
rcñwetqciones iüponibles perc¡bidas durunte los ú¿tin,@.s cinco afus. El procedim¡ento de cdlculo esta¡á
sujeto o reglament@ión nedlante decreto del Poder Ejeativo, y deberd tener en cuenla el «rmbio en el
conce4o dc remuneración inponible"- Considso que la noma tra¡scriph no viola noúlas de rango
constihrciond. En efccto, el artíq¡lo cuestiomdo establece el plazo o lapso de tiempo a conside.a¡, para
c¿lcula¡ la remuneración base sobre la cusl se otorgará[ lm respectivos habercs jubilatorios. Si bi€n el
recu¡rcnte inició sl.§ apo(€s bajo la vigmcia de ma ley anterior, e[ mismo gozaba d€ derecho6 en
expÉctaliva- No hay derechos @uiridos porqué se modificó la ley de jubilaciones a¡res que efectivanrcnte
e[ r€cuIrente acceda a la misma---.--.-

Cabe r€ferir resp€cto de la aación sobrcvenida conFa la f.Ey N' 3542 de fecha 26 de junio de 2008,
que en su Ar1. l" dispon€: "Modtfica.se el An. E de la 14 M 2345/2003 'DE REFORMA Y
SOS|ENIBTLIDAD DE LA CAJA FECAL. SISTEMA DE JUBIUCIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PUBLICO", de la sigulente narpru: l . 8o.- Conforme lo dispone el Articulo 103 de la Constitucióñ
Nacionol, todos los benefrcios que paga la Dirección Aeñeral dc Jubilaclones y Pensiones del Ministerio
de Hocietda se aclualizañr, anualmente, d¿ oficio, pot dictú Ministerio. kt tasu de actualizoción seru la
vdriqción del lndice de Precios del Co.tturiidü calcttlofus por el Banco Central del Poragtay,
coftespotúienle al pe odo innpdidarneate ptecedente. Qta&tn expresamcnte excluidos de lo disrysto en

o este ortlculo, los berreficios cotespordientes q los progranas no contributiws"
A frn de esclarccer 106 conceptos corresponde prime.amente tr¿er a colación la disposición

constitrrcional virrculada al sistema o égi¡n€n d€ Jubilaciones y p€nsion€s del s€ctor Ei6lico, asl tenemos
priricipalmente el AIt. 103 de la CoGtihrcion Nacional

" Deatro del siste¡na nacional de segtidad saoial, la ley rcgulord el réginen de jubilaciones de los

.funcionarios y de los empleodos piblicos, qlendien¿o a que los organisnos qutdrquicos c¡eados con ese

FoptSsito aeuetden a los aprtarrres y jubildos la administación de dichos entes bajo conrrol estrrtal.
Porticip@.ih del misno réghxen todos los que, bq¡o cuokuict titulo, festen sefiicios al Estado

I^d ley garuntizará la acnaliución de los haberes Jubilato os en iguqldod de tratamie o
dispensodo ol fmciotto¡io pülico en actividad"

En este €§ado de €sndio de la eción de inconstioEionalidad p¡esentad¿, €§ dable realiza¡ una
h€ve res€ña con relación a uoa cu6tión gen€rada como Eodrrcto de la confusión en materia conc€ptual élI
lo que rcrp€cta a la "equiparaciórr" cf,tlo a la,"a.tualiz¿cióra" de los habe¡es jubilátorios; c¿be acoh¡ que
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ambas nocioncs hacen refe¡encia a circunstancias rgtalmcnte d¡spares

En primcr luga¡, la "equipa¡ación" saladal q enrend¡da como la percepción igualita¡ia de la
remuneración por igual ta¡ea desarrollada por los trabaja[ores.----

Mientras que po. otm lado,la "actualizaci4n" darial -a la qr-re hace referencia el A.t. t03 in fine de
la CN- se refiere a la igualdad del reaiuste de los hábereJ de los fr¡nciona¡ios activos e inactivos.-------

Es decir, en lo que respech a la actualiz¡qión de los haber€s jubilabrios, la Constit'rción Nacional
en su Art. 103 precephiá clararnente qi¡e la tey ghrEntitaná la acrualización de los mismos en igualdad de
tratamiento con el funcionario públioo en actividad. qráCando el cáculo del porc¿ntaje conesporüiente de
la actualización a cargo de ta Caja de Jubilaciones hñi¡Énte..----

Ahora bien, del aruilisis de [a acción plant€da renemos que la Ley N. 3542108 supedita ta
acülalización a [a variación del índice de precids del,consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tas¿ de actualización; la tey pu€de ¡drralmente *ilizar et IPC catculado por et Banco
Ctnt¡al det Paraguay para la tasa de variación, pq¡o siqrnpre que esta se aptique a todo el universo de los
afectados respetando las desigualdades F¡sirivag

En nucstra Carta Magna se instituye cqno ma ga.¿ntia legal la actu¿tizáción de los haberes
jubilalorios en igualdad de t¡ata¡niento dispens¿do al ñhciona¡io pribtico en actividad. Por tanto, y en este
c¿so en paficular, en cuanlo al mecanismo preciFo a úiti2ar la Ley N" 35422008 no puede bajo ningún
sentido contraponerse a la norma constitucional, drcs cteceria de absoluta validez conforme a lo dispuesto
por el An. 137 de la CN

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunclado esta Magist¡atura en casos similares al de autos, en
forma inva.iable y reiterada (Acue¡do y Sentencia N' 411 del 2 t de abril de 2016)..---------------

En cuanto a la ¡mpugnación p.esentada cfftra ql Art. l8 inc. y) de la try N. 234512003 -en cuanto
deroga et Art. 105 de la tey N' 1626/00- cabe rnanittla¡ que e[ mismo ta¡nbién conculca el Áfi. 103 de la
Constitución Nacional que dispone " l,u lzy gaftntizqra la ac¡ualizacióh de los haberes Jubilatorios en
igualdad de tratamiento d¡srynsado al.fühcionorio púüico en actividdd ", consecuentemente, la disposición
atacada c.e¿ mayores desigualdades en cuanto ral a¡ravio const¡tucional que genera el mecanismo de
actualización previsto cn el art. I de la Ley N'3542/08,:que modilica el Art. 8 de la L,ey N. 2345/03.---

Finalmente, en relación a la objeción planteada conlra el AIr. 6 del Decreto N" 1579/04, resulta que
esta disposición era reglamentaria del Ar. Srde lá L.€y N'2145/2003 en cu¿nto al mecanismo de
actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesta en ta
tey No 354U08, el Ministerio de Hacienda aplica directamente la va¡iación del indice de Precios det
Consumidor com<¡ tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado asi el Decreto
Reglamentario N" 1579/04, por tanto séría inoñcioso eTpolimos sobre [a cuestionada disposición.-------

Conlbrme a lo precedentemente expuesto, op¡no que conesponde hacer lugar parcialmente a la
Acción de lnconstitucionalidad y en (rns€cue4cia +larar la inaplicabilidad del Aft. I de la tey No
1542/08 y al An. I 8 inc. y) de ta t ey N' 2145/2003 <h cuanüo afecta los derechos del recurrente conforme

o

a lo expueto en el cxordio de la p.esente *§?
TO:

lución. en relación al señor Arcadio Conziflez, etlo de
contbmidad al Art. 555 delCPC. ES Mt VO

A su tumo ta O(,cto.a PeÑl C.UOtf que sc adhiere al voto del Doctor o
FRETES, por los mismos fundamentos.

Con lo que se dio por terminado el
quedando acordada la sentencia que inmedi
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. tidnando SS.EE., todo f,or añ(e ue certinco.
Srgue
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ecc¡óx op INcoNSTITUCIoNALIDAD: .ARcADIo
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: los méritos del Acuerdo que anteceder\ la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Srl¡ Co¡rstLuclon¡l

RESUELVE:

HACER LUCAR parclrlm¿ntc a la a@ión de inconstitucionalidad id4 y en
cons€cuenci4 declarar la inaplicabitidad d€l Art. t de la Ley N" 354208 y al Arr 8 y) de la Ley
N" 2345/2003, c¿n relación al accionante,-

ANOTAR, .egistra¡ y notifica¡
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